 ACUERDO DE VENTA DE NEGOCIO 



ESTE ANUNCIO ACUERDO se celebra y que entró en 
el día ____ de _____, _______, entre 
_________________________, Una empresa ___________ (el 
"Compañía") y ________________________ ("broker"). 

En consideración de los beneficios mutuos y 
obligaciones de las partes establecidas en este Acuerdo, 
la Compañía por la presente se reserva que el agente para el mejor uso de su 
esfuerzo pueda solicitar ofertas para la compra de 
sustancialmente todos los activos o la totalidad de las acciones si la
Compañía,: 

ARTÍCULO I 
OBLIGACIONES DEL CORREDOR 
  
El  agente hará todo lo posible para encontrar un comprador 
de sustancialmente todos los activos o acciones de la 
Compañía. El agente debe (1) incluir la sociedad con otras 
propiedades mantenido por el Corredor, (2) colocar un cartel adecuado
en los locales, (3) notificará inmediatamente a la Compañía de 
los posibles compradores, y (4) muestran los locales de la Compañía 
y las operaciones a los posibles compradores. 

ARTICULO II 
COMISIÓN DEL CORREDOR 

2.1 Comisión. Corredor recibirá una 
comisión de ____% del precio de venta de forma sustancial 
todos los activos o acciones de la Compañía si: (1) Agente 
adquiere un comprador que está listo, dispuesto y capaz de 
compra de sustancialmente todos los activos o acciones de la 
Compañía en los términos considerados aceptables por la sociedad en su 
única y absoluta discreción, y (2) todos sustancialmente 
de los activos o acciones de la Compañía se venden a un comprador 
adquiridos por el agente durante la vigencia de este anuncio o 
Si en el plazo de ___ meses después de la terminación del presente 
contrato.

2.2 Gastos. La Compañía y el Corredor 
cada uno se pagan sus propios gastos respectiva que participan en 
ejercicio de sus funciones respectivas en virtud del presente 
Acuerdo. 


ARTICULO III 
TIPO DE ANUNCIOS 

Este anuncio es y será una exclusiva lista 
de la primera fecha establecida anteriormente a través de _________, 
_____, Y el derecho del agente a una comisión se levantará 
de la venta de sustancialmente todos las acciones 
de la Compañía a un comprador que se consigue por el corredor, 
pero no se devengará si el comprador es adquirido por el 
Propia empresa. 

ARTICULO IV 
PLAZO 

Los derechos y obligaciones de las partes se iniciará 
en las primeras citas antes expuestas, y terminará, a 
la medianoche del _________, _____. Este contrato puede ser 
cancelado por cualquiera de las partes en cualquier momento a partir de __________, 
_____, ____ Días mediante notificación por escrito. 

ARTÍCULO V 
CONFIDENCIALIDAD 

5.1 Las obligaciones de confidencialidad. Durante la vigencia del 
el presente Acuerdo y durante un período de diez (10) años 
a partir de entonces, Corredor mantendrá en la confianza y el uso 
sólo para efectos del presente Acuerdo de cualquier información o 
documentación que el Vendedor marcas "Confidencial" 
(Colectivamente "Información Confidencial"). En la medida en 
sea ​​razonablemente necesario o apropiado para cumplir su 
obligaciones o ejercer sus derechos en virtud del presente Acuerdo, 
Corredor puede divulgar información confidencial que se 
otra obligación en virtud del presente artículo no divulgar a 
sus afiliados y para los posibles compradores, en una "necesidad de 
conocimiento ", a condición de que dichas entidades o personas 
de acuerdo en mantener la Información Confidencial confidencial 
para los mismos períodos y en la misma medida 
Broker es necesaria para mantener la Información Confidencial 
confidencial. 

5.2 Limitaciones de uso. Con excepción de lo expresamente 
autorizados por el presente Acuerdo o por escrito antes de otros 
consentimiento de la Compañía, para la vigencia de este Acuerdo
y por diez (10) años a partir de entonces, Corredor no debe
entregar, transmitir, o proporcionar a cualquier persona que no sea como 
autorizados en el presente Acuerdo, y no utilizar cualquiera de 
la Información Confidencial, o autorizar, causa, o la ayuda 
cualquier otra persona para hacerlo. Con excepción de lo permitido en este 
Acuerdo, no se considerará para dar cualquier agente 
derecho o licencia para usar o para replicar o reproducir cualquier
de la Información Confidencial, o autorizar, ayudas o 
otros hacen lo que hacer. 

5.3 Supervivencia. Los convenios establecidos en el presente 
Artículo V sobrevivirán a la terminación del presente Acuerdo 
y continuará en pleno vigor y efecto por diez (10) años 
sin limitación alguna. 


ARTÍCULO VI 
DISPOSICIONES GENERALES 

6.1 Obligatoriedad; beneficios. El presente Acuerdo se 
redundará en beneficio de las partes y será 
vinculante para las partes y sus respectivos 
herederos, sucesores y cesionarios. Con excepción de lo establecido 
en el presente, ninguna disposición del presente Acuerdo, expresa o 
implícita, tiene por objeto otorgar a toda persona que no sea 
las partes del presente Reglamento o sus respectivos herederos, sucesores, 
y asigna los derechos, recursos, obligaciones u otros 
responsabilidades en virtud o por razón del presente Acuerdo. 

6.2 Legislación aplicable. El presente Acuerdo se ha
concebido de forma que tanto la validez y el rendimiento y el 
cumplimiento del acuerdo como  se rige por las leyes de 
__________. 

6.3 Divisibilidad. Si algún término "pacto", 
condición o disposición de este Acuerdo o  
su aplicación a cualquier circunstancia no será válida 
o inexigible en cualquier grado, los términos restantes, 
condiciones y disposiciones del presente Acuerdo no se 
afectadas por ello y cada término restante, el pacto, 
condición, y las disposiciones de este Acuerdo se 
válida y será ejecutable en la mayor medida 
permitido por la ley. Si alguna disposición de este Acuerdo es 
tan amplia que no es exigible, esas disposiciones deberán quedar 
interpretado a ser tan amplio como es aplicable. 

6.4 Acuerdo completo. El presente Acuerdo se 
constituyen el acuerdo completo entre las partes y 
cualquier entendimiento previo o representación de ningún tipo 
anteriores a la fecha del presente Acuerdo no será obligatorio 
en cualquiera de las partes en el presente Acuerdo, excepto en la medida 
incorporados en el presente Acuerdo. 

6.5 Modificaciones. El presente Acuerdo no puede ser modificado
o modificado excepto por un instrumento o instrumentos 
escrito firmado por la Compañía y el Corredor. 

6.6 Asignación. Los derechos y obligaciones 
de las partes en virtud del presente Acuerdo no se 
cederse con el consentimiento previo por escrito de la 
dicha parte. 

EN FE DE LO CUAL, las partes han causado este 
Acuerdo que se ejecutará a partir de la fecha arriba 
escrito. 

_____________________ (La "Compañía") 
_____________________ ("Broker") 

Por :_____________________________ 
Por :_____________________________ 
  



¡Nuevo! Haz clic en las palabras que aparecen arriba para ver 
